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De mi consideración: 

La Compañía de transporte centinela del norte S.A. con número de expediente 92815 a 

usted se dirige para comunicar que ha fallecido el señor Pedro Cristóbal Congo socio de ¡0 

nuestra compañía el cual sede las acciones al señor Luis Chicaiza por lo cuanto adjunto 

los siguientes documentos el acta de posesión efectiva de los bienes y una sesión de 

derechos de la compañía. 

Por la favorable atención que se dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

      ATENTAMENTE 

  

          SR. MAR [EJIA 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR PEDRO CRISTOBAL CONGO 

ESPINOSA. 

A FAVOR DE: SRA. ANGELITA 

HERMELINDA CALDERON CHALA 

E HIJOS. 

POR CUANTIA: INDETERMINADA. 

Escritura No. 1850 

Se dio dos copias.- 

  

En la ciudad de Ibarra, día Miércoles trece de 

Abril del año dos mil once, ante mí Doctor 

Arturo Terán Almeida, Notario Quinto de éste 

Cantón, comparece la señora ANGELITA 

CHALA, HERMELINDA CALDERON 

viuda, quien expone que conforme la 

escritura pública de declaración juramentada 

celebrada este mismo día Miércoles trece de 

Abril del presente año, la compareciente, por 

su propios derechos y en representación de sus 
Y 

hijos mayores de edad llamados GLORIA 

EDITA CONGO CALDERON, soltera, 
A 

PEDRO CONGO GIOVANNY 
3 

CALDERON, casado, SILVIA LUZMILA 

- Y 

CONGO CALDERON, soltera, /BLANCA 

INES CONGO CALDERON, casada, 
, 5 

ÁNGEL “VICENTE CONGO CALDERON, 
. G 

casado, /JAELA ROSARIO CONGO 
7 
MYRIAM 

3 
CONGO CALDERON, soltera, /AMADA 

CALDERON, — soltera, ANA 

ELIZA CONGO CALDERON, soltera, y 

/DIANA KAROLINA CONGO 

CALDERON, soltera, han comprobado -     

ser cónyuge sobreviviente e hijos del causante; por lo tanto herederos universales de los bienes 

dejados por el causante señor PEDRO CRISTOBAL CONGO ESPINOSA, quien falleció 

en la parroquia El Sagrario de la ciudad y Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, el trece



de Marzo del año dos mil once, conforme lo justifico con las partidas de defunción, 

Matrimonio y nacimiento, que constan anexos a dicha escritura pública y me solicitan 

que les conceda la POSESION EFECTIVA de los bienes inmuebles dejados por el 

causante en especial de los que a continuación se detallan: A) Un lote de terreno en el que 

se encuentra construida una casa de habitación, con una superficie de: SESENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS CERO NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, situado en la 

Población de El Chota, parroquia de Ambuquií del Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, 

adquirido por compra al Municipio de Ibarra, mediante escritura celebrada el veinte y sels 

de mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Licenciado Nelson Dávila Cevallos, 

Notario Público del Cantón Ibarra, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el veinte y 

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y siete, bajo la partida número “mil trescientos 

diecisiete y doscientos ochenta y siete”. Y, B) Una libreta de Ahorros del Banco del 

Pacífico número 3148386. En virtud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto en el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada eun el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis; Yo, el Notario, concedo la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO, de los bienes inmuebles dejados por el causante señor PEDRO 

CRISTOBAL CONGO ESPINOSA a favor de la señora AÑÍGELITA HERMELINDA 

CALDERON CHALA, y los señores: ¿Lora EDITA CONGO CALDERON, PEDRO 

GÍOVANNY CONGO CALDERON, SILVIA LUZMILA CONGO CALDERON, 

BLANCA INES CONGO CALDERON, ANGEL VICENTE CONGO CALDERON, 

YAELA ROSARIO CONGO CALDERON, ANA MYRIAM CONGO CALDERON, 

AMADA ELIZA CONGO CALDERON y DÍANA KAROLINA CONGO CALDERON, 

en sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos, y como tales herederos universales, sin 

perjuicio de los derechos de terceros. La cuantía por su naturaleza es Indeterminada.



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo en la ciudad de Ibarra, a 

los trece días del Mes de Abril del año dos mil once.- 
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Copia de esta Acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón correspondiente 

De todo lo que doy fe.- 

  

SRA. ANGELITA HERMELINDA CALDERON CHALA 

C.C. 100078665-5 

  

DR 
DR. ARTURO TERAN ALMEIDA. 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA.



ESCRITURA DE DECLARACION 

JURAMENTADA. 

OTORGA: SRA. ANGELITA 

HERMELINDA CALDERON CHALA Y 

OTRAS. 

POR CUANTIA: INDETERMINADA. 

Escritura No. 1849 

Se dio una copia.- 

  

    

En la ciudad de Ibarra, día Miércoles trece 

de Abril del año dos mil once, ante mí 

Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Quinto del Cantón Ibarra, Doctor Arturo 

la señora Terán Almeida, comparecen: 

ANGELITA HERMELINDA CALDERON 

CHALA, de estado civil viuda; y las testigos 

señora HILDA MARIA CARMELA 

LASTRA MORALES, casada, y señorita 

MARILY DEL ROCIO ACOSTA ARCE, 

todas mayores de edad, ecuatorianas, 

domiciliadas en esta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe; y, dicen que han 

convenido hacer la presente declaración 

la Posesión juramentada para solicitar 

Efectiva sobre los bienes inmuebles del 

causante. A efecto juramentados que fueron 

en legal forma, advertidas de Jas penas del 

perjurio y de su obligación de decir la 

verdad con claridad y exactitud dicen: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de POSESION EFECTIVA, al tenor de las clausulas siguientes: ANGELITA 

HERMELINDA CALDERON CHALA, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada 

en esta ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, ante usted comparezco y formulo la



  

siguiente petición: De la partida de Defunción que en foja útil adjunto vendrá “Isu-o- 

conocimiento que mi cónyuge quien en vida respondió a los nombres de PEDRO 

CRISTOBAL CONGO ESPINOSA, falleció en la parroquia El Sagrario de la ciudad y 

Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, el trece de Marzo del año dos mil once, dejando 

como únicos y universales herederos del causante a sus hijos mayores de edad llamados: 

GLORIA EDITA CONGO CALDERON, PEDRO GIOVANNY CONGO CALDERON, 

SILVIA LUZMILA CONGO CALDERON, BLANCA INES CÓNGO CALDERON, 

ANGEL VICENTE CONGO CALDERON, JAELA ROSARIO CONGO CALDERON, 

ANA MYRIAM “CONGO CALDERON, AMADA ELIZA CON O CALDERON y 

DIANA KAROLIMA CONGO CALDERON, en calidad de hijos y su cónyuge 

sobreviviente la señora ANGELITA HERMELINDA CALDERON CHALA, como 

justifico con las Partidas de Nacimiento y Matrimonio. Por lo expuesto, con fundamento 

en la documentación que acompaño y de conformidad al Artículo seiscientos setenta y 

cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil, comedidamente solicito que se nos 

conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los siguientes BIENES que se 
> 

detallan a continuación: A) Un lote de terreno en el que se encuentra construida una casa 

de habitación, con una superficie de: SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CERO 

NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, situado en la Población de El Chota, parroquia 

de Ambuquí del Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, adquirido por compra al Municipio 

de Ibarra, mediante escritura celebrada el veinte y seis de mayo de mil novecientos | 

ochenta y siete, ante el Licenciado Nelson Dávila Cevallos, Notario Público del Cantón 

Ibarra, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el veinte y cinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete, bajo la partida número “mil trescientos diecisiete y doscientos 

ochenta y siete”. Y, B) Una libreta de Ahorros del Banco del Pacífico número 3148386.



Por lo expuesto, con fundamento y de conformidad al Artículo seiscientos setenta y cuatro 

y siguientes del Código de Procedimiento Civil, comedidamente solicito que SE ME 

CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes dejados por mi 

cónyuge señor PEDRO CRISTOBAL CONGO ESPINOSA, a favor de la 

compareciente, señora ANGELITA HERMELINDA CALDERON CHALA, y los 

señores: GLORIA EDITA CONGO CALDERON, PEDRO GIOVANNY CONGO 

CALDERON, SILVIA LUZMILA CONGO CALDERON, BLANCA INES CONGO 

CALDERON, ANGEL VICENTE CONGO CALDERON, JAELA ROSARIO CONGO 

CALDERON, ANA MYRIAM CONGO CALDERON, AMADA ELIZA CONGO 

CALDERON y DIANA KAROLINA CONGO CALDERON, en calidad de cónyuge 

sobreviviente e hijos, respectivamente, y por.ser sus legítimos y universales herederos. A 

fin de que Usted obre con más elementos de juicio, sírvase recibir los testimonios de las 

testigos: HILDA MARIA CARMELA LASTRA MORALES y MARILY DEL ROCIO 

ACOSTA ARCE, al tenor del siguiente interrogatorio. 1. Nombres, edad, ocupación y más 

generales de Ley; A LA PRIMERA.- Sin generalidades de Ley.- 2. Si es verdad que el 

testigo conoció a quien en vida se llamó señor PEDRO CRISTOBAL CONGO 

ESPINOSA, fallecido en la parroquia El Sagrario de la ciudad y Cantón Ibarra, Provincia 

de Imbabura, el trece de Marzo del año dos mil once.- A LA SEGUNDA.- Si es verdad 

que conocí al señor PEDRO CRISTOBAL CONGO ESPINOSA, fallecido en la 

parroquia El Sagrario de la ciudad y Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, el trece de 

Marzo del año dos mil once.- 3.- Diga si es verdad que al fallecimiento del señor PEDRO 

CRISTOBAL CONGO ESPINOSA, quedaron como herederos sus hijos mayores de 

edad llamados GLORIA EDITA CONGO CALDERON, PEDRO GIOVANNY CONGO 

CALDERON, SILVIA LUZMILA CONGO CALDERON, BLANCA INES CONGO 

 



  

CALDERON y DIANA KAROLINA CONGO CALDERON, y su cónyuge sobreviviente 

la señora ANGELITA HERMELINDA CALDERON CHALA.- A LA TERCERA .- Si es 

verdad que conozco de años atrás a la cónyuge sobreviviente la señora ANGELITA 

HERMELINDA CALDERON CHALA y a los hijos del causante señores GLORIA 

EDITA CONGO CALDERON, PEDRO GIOVANNY CONGO CALDERON, SILVIA 

LUZMILA CONGO CALDERON, BLANCA INES CONGO CALDERON, ANGEL 

VICENTE CONGO CALDERON, JAELA ROSARIO CONGO CALDERON, ANA 

MYRIAM CONGO CALDERON, AMADA ELIZA CONGO CALDERON y DIANA 

KAROLINA CONGO CALDERON.- A LA CUARTA.- Diga si es verdad que al 

fallecimiento del señor PEDRO CRISTOBAL CONGO ESPINOSA, quedaron como 

bienes hereditarios el inmueble y la libreta de Ahorros del Banco del Pacífico número 

3148386, que se detallan anteriormente. 5.- La razón de sus dichos .- A LA QUINTA.- 

La razón de sus dichos dan las testigos por que se y me consta lo preguntado; y leída que le 

fue la presente Acta a las comparecientes, aquellas se afirman y se ratifican firmando para 

constancia en unión de acto, con el Señor Notario, quienes darán cuenta de todo lo 

mencionado anteriormente. Esta acta será inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón correspondiente. La cuantía es Indeterminada. Firmado) Doctor Augusto Salazar 

G. ABOGADO. Matrícula número nueve mil cuatrocientos setenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes lo aprueban en 

todo. En el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso. Y leído este instrumento integramente por mi el Notario, a las 

comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo 

que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de acto. De todo lo que doy 

fe. A continuación siguen las fITMAS......ooooccccconccconannonononrrrnn oro nnnnannrnaracanonianos
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON IBARRA 

CERTIFICADO No. 127743 

M.1100714665 
FECHA DE INGRESO: 07/04/2011 
FECHA DE ENTREGA: 11/04/2014 

CERTIFICACION 
El infrasento Registrador de la Propiedad Encargado, de este Cantón, a petición verbal de 

     
CALDERON CHALA ANGELITA HERMELINDA, portadora d de ES Cedula de Ciudadania nros. 

  

1000785655, en. légal brmita CERTIFICO Que: - 

    1.- FORMA, Dl ADQUISICION Y ANTECEDENTES: EN 

  

El 25/de agosto, de 1987, bajo la parida N Nro. 1917 y 237 del Libro Registro de. la Propiedad y 

  

Un lote de na de a superficie de sesenta Y Seis. metros cuadrados cero nueve 
    

decimetros curados, sitúado en ta Población de El “Sota parroquia e : Ambuqui Cantón 
      

Ibarra, comprendido" dentro de los siguientes lindes 5: Norte, «callejón en una longitud de 

seis metros veinticinco centímetros; Súr callejón y talud en la longitud de seis metros 

cuarenta centímetros; Este, propiedad de Segundo Congo en una longitud de diez metros 

cuarenta y cinco centimetros, y, Oeste, callejón en una longitud de diez metros cuarenta y 

cinco centimetros. 

d.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



  

La venta del inmueble antes deseñto se efectúa de conformidad a lo dispuesto en el art. 

Doscientos noventa y uno de la Ley de Regimen Municipal, con el gravamen y condiciones 

señalados. - Este inmueble de acuerdo a las escrituras de hipoteca inscrita el 28 de marzo de 

1928 y el 21 de agosto de 1939, bajo las partidas Nros. 370 y 616 del Libro Registro de 

Hipotecas y Gravámenes del Cantón, queda constituido en PATRIMONIOS FAMILIARES a 
/ 

favor del BEV.- El inmueble objeto del presente certificado, no consta que se encuentre:  / 

Hipotecado ni Embargado. 

lberra, ocho de abnl del dos mil once, Hor: misión: ocho am. Respons 

    

ELIA 

   E. FLORES VW. 

1 Cualguler enmendadura, alteración o modficación al texto de este certificado lo Imalida. . 
2 Alnteresado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propled dy o 
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ESCRITURA No. En San Pedro de Pimampiro, 

- cantón del mismo nombre, 
CESIÓN DE DERECHOS DE LA o 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS Provincia 
CENTINELA DEL NORTE S. A. República del Ecuador, hoy 

de Imbabura, 

OTORGADO POR LA SEÑORA día viernes veintisiete (27) 

ANGELITA HERMELINDA de abril del dos mil doce, 
CALDERON CHALA E HIJOS 

ante mí Abogado Ramiro 

A FAVOR DEL SEÑOR López Villegas, Notario 
CHICAIZA CAIZA LUIS 

Público de este cantón, EDUARDO 

. comparecen: Por una parte en 
CUANTIA INDETERMINADA 

calidad de “Cedentes” 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS señores ANGELITA 

HERMELINDA 

CALDERÓN CHALÁ, 

viuda; GLORIA EDITA 

CONGO CALDERÓN, soltera; PEDRO GIOVANNY CONGO 

CALDERÓN, casado; SILVIA LUZMILA CONGO CALDERÓN, 

soltera; BLANCA INÉS CONGO CALDERÓN, casada; ÁNGEL 

VICENTE CONGO CALDERÓN, casada; JAELA ROSARIO 

CONGO CALDERÓN, soltera; ANA MYRIAM CONGO 

CALDERÓN, — soltera AMADA ELIZA CONGO CALDERÓN, 

soltera; DIANA KAROLINA CONGO CALDERÓN, soltera; Por otra 

parte en calidad de “Cesionario”, el señor CHICAIZA CAIZA LUIS 

EDUARDO, de estado civil soltero.- Los comparecientes acreditan su 

identidad con la presentación de su cédula de ciudadanía, cuyo número se 

anota al pie de sus firmas, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, 

vecinos de este lugar, hábiles para contratar y obligarse. Bien instruidos 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, que a



celebrarla proceden de conformidad con la minuta que me presentan, la 

misma que transcrita es del siguiente contenido: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una mas 

de conformidad con las siguientes cláusulas: P R 1 M E R A: 

Antecedentes.- a) El señor PEDRO CRISTÓBAL CONGO ESPINOSA, 

fue socio de la Compañía de camionetas CENTINELA DEL NORTE S. 

A., domiciliada en la provincia de Imbabura, cantón Pimampiro, 

Compañía que obtuvo su personería jurídica mediante resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 03.0.1J.3599, de fecha siete de 

octubre del dos mil tres.- b) Del Acta Notarial de Posesión Efectiva, 

celebrada el trece abril del año dos mil once, ante el Notario Quinto del 

cantón Ibarra, doctor Arturo Terán Almeida; inscrita el veintiséis de abril 

del dos mil once, bajo la partida número doscientos treinta y cuatro del 

Libro Registro Demandas y Sentencias del cantón Ibarra, se desprende que 

al fallecimiento del señor Pedro Cristóbal Congo Espinosa, han quedado 

en Calidad de únicos y herederos universales la señora ANGELITA 

HERMELINDA CALDERÓN CHALÁ, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y por derecho de gananciales; y, sus hijos los señores Gloria 

Edita, Pedro Giovanny, Silvia Luzmila, Blanca Inés, Angel Vicente, Jaela 

Rosario, Ana Myriam, Amada Eliza y Diana Karolina Congo Calderón, por 

lo que los mencionados señores se constituyen en dueños y propietarios de 

las acciones materia de este contrato; e) En Asamblea General Ordinaria 

de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S. A, 

llevada a efecto el día diecisiete de abril del dos mil doce, por 

unanimidad se resuelve aprobar la cesión de la totalidad de las acciones 

y participaciones perteneciente a los herederos del causante Pedro 

Cristóbal Congo Espinosa a favor del señor  Chicaiza Caiza Luis 

Eduardo.- SEG UND A: Por todo lo expuesto la señora ANGELITA



HERMELINDA CALDERÓN CHALÁ y sus hijos los señores Gloria 
  

      CA
NT
ON
 
PI
MA
M 

PI
RO
 ¡dita, Pedro Giovanny, Silvia Luzmila, Blanca Inés, Angel Vicente, 

    

  

aela Rosario, Ana Myriam, Amada Eliza y Diana Karolina Congo 

alderón, todos por sus propios y respectivos derechos, de manera libre y 

Oluntaria, tienen a bien ceder a favor del señor CHICAIZA CAIZA 

UIS EDUARDO, las totalidad de las acciones y participaciones que les 

corresponden en la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA 

DEL NORTE $S. A., adquiridas mediante la sucesión intestada dejada por 

el causante Pedro Cristóbal Congo Espinosa.- TERCERA: El precio por el. 

cual se cede las participaciones, acordado entre las partes se determina en 

ciento treinta y cuatro dól.res, valor este que los Cedentes 

manifiestan haberlo recibido del “Cesionario” en este momento, al contado 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción; motivo por el cual los 

contratantes no podrán hacerse reclamos posteriores por este concepto.- 

CUARTA: —Los Cedentes mediante esta misma escritura pública, 

transfieren a favor del Cesionario el dominio, goce y posesión inmediatos 

de las acciones y participaciones de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

CENTINELA DEL NORTE S. A.; y demás derechos reales que le son 

anexos, sin reserva de ninguna clase. QUINTA: Para el caso de juicio, las 

partes renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces competentes de esta 

Jurisdicción.- SEXTA: Enterados del contenido de esta y de las cláusulas 

que anteceden, los comparecientes la aceptan en su totalidad por estar 

hecha en beneficio de sus recíprocos intereses. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento público.- (Hasta aquí la minuta firmada) Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, firmada por el Abogado Raúl 

Palacios Bejarano, con matrícula profesional número ocho mil doscientos 

veinticinco del Colegio de Abogados de Pichincha) Se agregan los



documentos habilitantes que la Ley exige para esta clase de actos. Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

y, leído que les fue esta escritura a los comparecientes por mí el Notario, 

éstos se afirman y se ratifican en lo expuesto, firmando para constancia de 

todo lo actuado en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

Srá. Gloria dita Congo ( Calderón 

LO 
Sr. Pedro Giovanny Congo Calderón 
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Sra. Silvia Luzmila Congo Calderón 
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Sr. Chicaiza Carz4 Lis Eduardo 

la/6 Y H-E 

  

    
  

Abágado Ramiro López Villegas 
Notafío Público del cantón Pimampiro 

  

     



Pimampiro, 20 de abril de 2012 

Señor. 

Luis Chicaiza 

Presente, 

De nuestras consideraciones: 

En calidad de Presidente señor, Galo Montenegro y Secretario señor, Galo Fuel de la 

“COMPAÑÍA CENTINELA DEL NORTE” 

CERTIFICAMOS: 

Que: con Ácta N2 25 en reunión ordinaria del 7 de abril de 2012 en forma unánime la asamblea 

resolvió aceptarle sin ningún problema como SOCIO DE LA COMPAÑÍA , ya que las acciones del 

compañero hoy ya difunto señor Pedro Cristóbal Congo cede sin ningún inconveniente su 

respetable esposa señora Angelita Hermelinda Calderón Chala y mas herederos . 

Esperamos que su presencia en nuestra compañía sea para fomentar la unidad y colaboración 

en todo lo necesario para bien de la institución. 

Atentamente, 

    Sr. Galo Montenegro 

PRESIDENTE SECRETARIO
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COBUSITA MACIENAL 
DEL TRANSPGATE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CPT IMBABURA 

RESOLUCION No. 001942-RPO-10-2009-CPTTTI a 

RENOVACION DEL PERMISO DE OPERACION 

COMISIÓN PROVINCIAL DEL TRASPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE IMBABURA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Compañia que opera bajo la modalidad de CARGA y tipo de transporte CARGA LIVIANA, cuya 
razón social es COMPAÑIA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S.A, domiciliada en la provincia 

de ¡MBABURA, cantón de PIMAMPIRO, obtuvo su personería jurídica mediante resolución de la 
Superintendencia de Compañías número 03.Q.1J.3599; de fecha-07/10/2003. 

Que cumplidos que fueron los requisitos legales de constitución jurídica, la Compañia que opera bajo la 
modalidad de CARGA y tipo de transporte CARGA LIVIANA, cuya razón social es COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S.A, obtuvo su Permiso de Operación, el mismo que se 
encuentra caducado, habiendo solicitado su renovación; 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 20 de la Ley de Orgánica de Transporte Terrestres, 
Tránsito y Segundad Vial 

Que la Disposición Tránsitona Séptima prevé: " La Comisión Nacional en el plazo máximo de dos años, 
establecerá el plan nacional de rutas y frecuencias, en el que se incluirá el programa de implementación 

de contratos de operación que deberán efectuarse, en acción conjunta con los sectores inmersos en la 

actividad del transporte público. Los permisos de opereración de transporte público que caduquen 

durante ese periodo, podran ser prorrogacos nasta ¡a expedición del cul fespuliliente lali; oise que 
cumpla con el cuadro de vida útil y las revisiones vehiculares establecidos en la Ley y sus reglamentos." 

RESUELVE: 

1.  Prorrogar el Permiso de Operación hasta que se implementen los respectivos contratos de 

operación, a favor de la Compañia bajo la modalidad de Transporte CARGA y tipo de transporte CARGA 

LIVIANA, cuya razón social es COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S.A, domiciliada 

en la provincia de IMBABURA, cantón de PIMAMPIRO, en base a Resolución No. 048-DIR-2007-CNTTT 

del 14 de Agosto del 2007 

2. La presente prorroga del Permiso de Operación beneficia a la organización de transporte y a los 
vehículos debidamente calificados que se listan a continuación:
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NÚMERO CÉDULA 

CHICAIZA CAIZA LUÍS EDUARDO 

IWBABURA PIMAMPIRO 

PROVINCIA CANTÓN 

PURAMIPIRO PIRAMPIRO 

PARROQUIA e 

F) PRESIDENTA (E) BE LA JUNTA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada, veintisiete de abril del dos mil    
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ÚUMICA AS) Alogado Zamúro López Y. 
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